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VISTO el Expediente N° 33015/2018 por el cual la Dirección del Instituto

Técnico de Aguilares eleva nota de renuncia condicionada, según Decreto

8820/62, presentada por la Profesora SILVIA YOLANDA GALíA como Docente

Regular de un cargo DOC 3 -20 (veinte) horas reloj de las asignaturas "Historia

I y 11", a partir del01 de marzo de 2018.,
CONSIDERANDO:

Que la Profesora Galía se desempeña como Docente Regular de

un cargo DOC 3 -20 (veinte) horas reloj de las asignatura "Historia I y 11" en la

Institución.

Que la renuncia condicionada al Dcto 8820/62, se presenta al

iniciar los trámites para obtener los beneficios de la jubilación.

Por ello, y teniendo en cuenta los informes producidos,

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN

RESUELVE

ARTICULO 1°._ Aceptar la renuncia condicionada, según Decreto 8820/62,

presentada por la Prof. SILVIA YOLANDA GALíA, DNI N°: 13.959.469, como

Docente Regular de un cargo DOC 3 - 20 (veinte) horas reloj de las

asignaturas "Historia I y 11" del Instituto Técnico de Aguilares, a partir del 01 de

marzo de 2018, para iniciar trámites jubilatorios según ley 24016, Decreto

137/2005.
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ARTICULO 2°._ Comunicar a la Dirección de Jubilaciones de la Universidad

Nacional de Tucumán y vuelva al Instituto Técnico de Aguilares a sus efectos.
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